
 

ANUNCIO 

 

Por Resolución de Alcaldía n.º 5946/2023 de 15 de septiembre de 2023, se aprueba el 
Nombramiento de Don Antonio Reina Librero como Director de Instalaciones y Actividades 
Deportivas, Grupo I, Nivel 4, personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización 
Ciudadana, organismo autónomo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, proceso selectivo de 
promoción interna (OEP 2018)   

 

En la ciudad de MAIRENA DEL ALJARAFE, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mairena del 
Aljarafe, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
NOMBRAMIENTO DE DON ANTONIO REINA LIBRERO COMO DIRECTOR/A DE INSTALACIONES Y 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, GRUPO I, NIVEL 4, PERSONAL LABORAL FIJO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA, ORGANISMO AUTÓNOMO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAIRENA DEL ALJARAFE, PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN INTERNA (OEP 2018) 
 
Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES: 
 
1.- Por resolución de la Alcaldía de 28 de diciembre de 2018, n.º 2714/2018, se aprobó la Oferta de 
Empleo Público del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos para el 
año 2018, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el día 16 de enero de 2019, (BOP 
Sevilla núm. 12), por la que se determinan los puestos que se van a proveer mediante el proceso 
de promoción interna de personal laboral fijo, por el sistema selectivo de concurso-oposición.  
 
2.- Por resolución de Alcaldía núm. 4983/2022, de 13 de septiembre de 2022 se aprobó la 
convocatoria y corrección de errores bases del proceso selectivo correspondiente al turno de 
promoción interna para la provisión de dos puestos de Director/a de Instalaciones y Actividades 
Deportivas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización 
Ciudadana, organismo autónomo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2018, publicadas en el BOP n.º 219 de 21 de septiembre de 2022. 
 
3.- Por resolución de Alcaldía n.º 3628/2023 de 17 de mayo de 2023, se aprobó el listado definitivo 
de personas admitidas y excluidas, composición del Tribunal Calificador y fecha del ejercicio 
contemplado en la convocatoria. 
     
4.- Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador mediante anuncio de fecha 27 de junio de 
2023 hizo pública la calificación definitiva del proceso de selección y la propuesta de 
nombramiento de D. Antonio Reina Librero ***633***.  
 
5.- De conformidad con lo previsto en la Base 11.2. el aspirante propuesto ha aportado en tiempo y 
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forma los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
 
RESUELVO 
 
Primero. - Nombrar a Don Antonio Reina Librero ***633*** como Director/a de Instalaciones y 
Actividades Deportivas, Grupo I, Nivel 4, personal laboral fijo del Instituto Municipal de 
Dinamización Ciudadana, organismo autónomo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe. 
 
Segundo. - El plazo para tomar posesión será de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación del presente nombramiento en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 
 
Tercero. - Publicar la presente resolución en el Tablón Electrónico de Edictos de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 
 
Cuarto. - Dar traslado de la presente al interesado y a las Áreas de Secretaría, Intervención y 
Recursos Humanos de este Ayuntamiento. 
 
 
 

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma.  

 

 

 

 

El Alcalde-Presidente 

Antonio Conde Sánchez 
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